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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Radicado: 11001-40-03-038-2024-00198-00 

 

Proceso:  Jurisdicción Voluntaria Adición 

de Registro  

Civil De Defunción 

De:  Orlando Rativa Alberto 

 

Vista la solicitud el PDF 14 del expediente digital y como quiera que 

en efecto se incurrió en error del que trata el inciso tercero del 

artículo 286 del Código General del Proceso, en lo que respecta con 

las providencias del once (11) de marzo y once (11) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024), este despacho judicial, dispone:  

 

Al tenor del artículo 286 del C.G.P., se corrige la prueba de oficio 

de los proveídos en cita en lo referente a la notaría hacia la cual se 

debe dirigir el oficio el cual quedará así:  

 

 “Oficiar a la Notaría Treinta y Dos del Círculo de Bogotá D.C., para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído remitan al correo electrónico de este Despacho 

Judicial a saber cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  informe 

sobre los documentos allegados para realizar el registro de 

defunción del señor Pablo Rativa Rativa (q.e.p.d.) quien en vida se 
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identificaba con C.C. No 54.521. Por secretaria líbrense los oficios 

correspondientes.” 

 

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento. 

 

Notifíquese el presente auto junto con los autos de fecha 11 de 

marzo y 11 de junio de 2024 (pdf 07 y 13). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Rama Judicial del Poder 

Público 

JUZGADO 38 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 

 

La presente providencia se 

notifica por anotación ESTADO 

No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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